
dias —PUSTENOrES a Ta ua pr 
cación. 
AC/ (18) mg 

QUEDA ANULADO 
Por DETERIORO del Cheque No 
1569 valor $1.500,00 de la Cta. 
Cte. No. 3048242504 pertenecien- 

Por ROBO del Cheque No 1771-1779- 
1790-1791-1816-1835-1836-1847 
de la Cta. Cte. No. 3392012304 
perteneciente a ALMEIDA 
BELTRAN,CHRISTIAN-ROGELIO 
del Banco Pichincha. Quien tenga 
derecho deberá reclamar dentro de 

días posteriores a la Ultima publ 
cación 
AC/ (3D) mg 

QUEDA ANULADO 
Por PERDIDA del Cheque No 3019 al 
3020 de la Cta. Cte. No. 3034810104 

mar dentro de los 60 días posterio- 
res a la última publicación. 
AC/ (39) mg 

QUEDA ANULADO 
Por PERDIDA del Cheque No 135 
de la Cta, Cte. No. 3488553204 

  

te a VARGAS DELGADO, JAIME- 
LA 

los 60 días posteriores a la última 
perteneciente a VILLOTA GARCIA, perteneciente a GALLEGOS 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR MN 

  

EXTRACTO 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ENGSUPPLY S.A. 

La compañía ENGSUPPLY S.A. se cons- 
tituyó por escritura pública otorgada ante 

el Notario Trigésimo Primero del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 19 de Abril de 
2011, fue aprobada por la Superintendencia 

de Compañías, mediante Resolución SC.H. 
DJC.Q.11.002358 de 01 de Junio de 2011. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qui- 
to, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 5.000,00 Número 

de Acciones 5.000 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A) 

LA COMPRA, VENTA, ADMINISTRACIÓN, 
PERMUTA, ARRENDAMIENTO DE BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES DE TODA 
NATURALEZA, INCLUSIVE PREDIOS 

RUSTICOS... 

Quito, 01 de Junio de 2011. 

Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS ,        

, ) SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, . al yv 
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    oo 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

CONSDIME CONSTRUCCIÓN DISEÑO 
METÁLICO CIA. LTDA. 

La compañía CONSDIME CONSTRUCCIÓN 
DISEÑO METÁLICO CIA. LTDA. se consti- 
tuyó por escritura pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Séptimo del Distrito Metro- 
politano de Quito, el 18 de Abril de 2011, 

fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución SC.IJ.DJC. 
Q.11.002376 de 02 de Junio de 2011. 

1.- DOMICILIO: Cantón RUMIÑAHUI, provin- 
cia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de 
Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 
REALIZACIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑO, 
PLANIFICACIÓN, CONSTRUCCIÓN Y 
FISCALIZACIÓN DE OBRAS CIVILES, 
URBANIZACIONES... 

Quito, 02 de Junio de 2011. 

Dr. Oswaldo Noboa León 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

AC/11176/0c       
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